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S U M A R I O

fOÍÍENTO Y  AGRICULTÜKA~Se nombra 
Director ele Caminos del departamento de 
Iñtlbacá 4 don Jacinto R. Romero—Se crea 
una plaza de cartero—Se manda pagar la su
ma de í  15.00—Se autoriza la erogacíOn men
sual de $ 3.00—Se manda pagar la suma de 
$ 20.00—Se nombra un escribiente—Se man
da pagar la suma de $ 2*:.50—Se autoriza la 
erogación mensual de $ 1.50—Se nombra un 
Administradorde Correos--Se crea una pla
za de telegrafista -Se tiene por bien hecho 
un pago-Se autoriza la erogación mensual 
de $ 50.00—Se autoriza la erogación mensual 
de 4 36.00—Se tiene por bien hecho un pago 
—Se autoriza el gasto mensual de $ 100.00— 
Se declara sin lugar una solicitud—Se decla
ra sin efecto un acuerdo y  se asigna un so- 
bresueWo—Se autoriza la erogación de í  25.00 
—Se admite una renuncia y se nombra sus
tituto—Se manda pagar la suma de $ 25.50— 
Se concede una dotación mensual—Se man
da pagar la suma de $ 5.00—Se co de un 
sitio para plantel—Se autoriza la erogación 
mensual de $ 35.00.

AVISOS.

FOMENTO Y AGRICÜLTUR.Y

Se nombra Director de Caminos del departa 
mentó de Intibucá á don Jacinto B. Romero

Tegucigalpa; 20 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Director de Caminos del de

partamento de Intibucá á don Jacinto 
R. Romero con el sueldo mensual de 
sesenta pesos, que le serán pagados por 
la Tesorería de Caminos departamental 
respectiva, á contar de esta fecha.—Co 
muuíquese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y A gricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se crea una plaza de cartero

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Crear la plaza de cartero para la Oti 

ciña de Correos de Choluteca, con la 
dotación mensual de cinco pesos, á con
tar del primero del en curso y por los

meses que faltan del presente ano econó
mico; y que el gasto se impute á la par
tida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» ca
pituló II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 15.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de El Par.tíso se en
tregue al Administrador de Correos de 
Yuscarán la cantidad de quince pesos, 
valor que invertirá en comprar tres 
sillas que se necesitan en la oficina de 
su cargo; y que el gasto se impute á la 
partida 7 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo If, Rimo de Fomento, del Pre
supuesto General. Comuniqúese.

Dá.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación mensual de S 3.00

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1*?--Autorizar, durante los meses que 

faltan del presente aflo económico, á 
contar del primero del en curso, la ero
gación mensual de tres pesos, para el 
pago de cuatro viajes mensuales de un 
correo que conducirá la coi j-espondencia 
de San Maro s de Colón á la frontera 
de Nicaragua; y

2^—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Choluteca; imputándose el 
gasto á la partida 2̂ , sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General. — Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Áhoarado.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

Tegucigalpa: 21 de abril de l9Ít).
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague 4 
Miguel A. Rosales la cantidad de vein
ticinco pesos, que se le adeudan por 50 
noches de servicio que como telegrafisi» 
prestó en la oficina de Marale, de esté 
departamento, durante los meses de 
julio á septiembre del aflo de 1908; y 
que el gastóse impute á la partida 2^, 
capítulo único, Ramo de Crédito Públi
co, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 21 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1®—Nombrar 1er. escribiente del Mi

nisterio de Fomento, con el sueldo de ley, 
á don Raimundo Valladares; debiendo el 
2? escribiente de la misma oficina, don 
Salvador 1. Salguero, pasar á ocupar la 
plaza de escribiente de la Sección de 
Agricultura que desempeflaba el prime
ro de los nombrados y don Manuel Or- 
dófiez N, á ocupar el empleo que desem
peflaba el seflor Salguero; y

29—Que los nombrados devenguen el 
sueldo de ley respectivo del primero del 
en curso, fecha en que empezaron á 
prestar sus servicios como tales.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de S 21*1.50

Tegucigalpa; 25 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague ¿  
Carlos A. Zavala la cantidad de vefiuti^
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siete pesos cincuenta centavos, que se le 
adeudan por 55 noches de servicio que 
como telegrafista prestó en la oficina de 
Galeras, en el referido departamento, du
rante los meses de julio á septiembre del 
afio de 1908; y que el gasto se impute á 
la partida 2 ,̂ capítulo único, Ramo de 
Crédito Público, del Presu puesto Gene
ral. — Comuniqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E . Alvarado.

Se autoriza la erogación mensual de $ 1.50

Tegucigalpa: 25 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Asignar, á contar del primero del en 
curso y durante los meses que faltan del 
presente afio económico á la Agencia 
Postal de El Real, departamento de 
Olancho, la cantidad de un peso cincuen
ta centavos mensuales para gastos de 
escritorio, que serán satisfechos por la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento; imputándose el gasto á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E, Alvarado.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 25 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de Correos 

de la ciudad de Santa Bárbara, con el 
sueldo de ley, á don Teófilo López Villa 
•en sustitución de don Cipriano Orellana 
■que renunció: debiendo abonársele el 
sueldo al nombrado desde la fecha en 
que sehagaetrgo de dicho empleo.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se crea una plaza de telegrafista

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
E l Presidente

a c u e r d a  :
Crear la pl^zi de telegrafista ayudan

te de la oficin:i de la ciudad de Chidute- 
ca, con la dot ción de cuarenta y cinco 
pesos mensua'es por los meses que fal 
tan del afio ec mómico en curso; y que 
los pagos que hayan de hacerse en vir
tud del presente acuerdo se efectúen 
por la Administración de Rentas del de
partamento doi mismo nombre; impu

tándose el gasto á la partida 3 ,̂ sección 
^Gastos Diversos,» capítulo V il, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se tiene por bien hecho un pago

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Tener por bien hecho el pago de doce 

pesos que el Cajero Nacional hizo á Vi 
cente Rodríguez por material combusti
ble que suplió á la Casa Nacional de 
Moneda el 23 de febrero del afio en cur
so; y que el gasto se impute á la partida 
única, sección «Casa de Moneda,» capí
tulo. V, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomentoy Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación mensual de S 50.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1*?—^Autorizar, durante los meses que 

faltan del presente aCo económico, á con
tar del 16 del corriente, la erogación 
mensual de cincuenta pesos, valor á que 
asciende el presupuesto de gastos de la 
nueva oficina telegráfica de Marcovia, 
en el departamento de Choluteca, así: 
Un telegrafista.. $ 30.00
,, celador..............................  15.00
„  cartero..............................  3.00

Gastos ordinarios . 2.00

Total................................. $ 50.00; y
' 2^—Que los pagos que hayan de ha • 
cerse en virtud de este acuerdo se efec
túen por la Administración de Rentas 
respectiva; imputándose el gasto á la 
partida 59-, sección «Gastos Diversos.» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre- 
supuesto General.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
t7. E. Alvarado

Se autoriza la erogación mensual de $ 35.00

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar, por los meses que fal

tan del presente afiu r ccnóroico, á con
tar del 16 del comente, la erogación 
mensual de treinta y cinco pesos á que 
asciende el presupuesto de gastos de la

nueva oficina telegráfica de Monjarás, 
en el departamento de Choluteca, así:
Un telegrafista . ---- $ 30.00
„  cartero.. 3.00

Gastos ordinarios ................ 2.00

Suma... % 35.00;y
2°—Que ios pagos que hayan de ha

cerse en virtud del presente acuerdóse 
verifiquen por la Administración de Ren
tas respectiva; imputándose el gasto i  
la partida 5 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura,porlaley,

J. E. Alvarado,

Se tiene por bien hecho un pago

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Tener por bien hecho el pago de vein
te pesos que e) Cajero Nacional hizo i  
Joaquín Mejía Reyes, con que se le habi
litó para sus gastos de regreso de esta 
capital á Salamá, á donde condujo once 
cargas de materiales telegráficos desti
nados á la construcción de la nueva lí
nea telegráfica entre el pueblo antes 
referido y la ciudad de 'Üoro; y que el 
gasto se impute á la partida 3 ,̂ sección 
«Gastos Diversos,» capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General,— 
Comuníque.«e.

DXvila .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomentoy Agricultura, por laley,

J. E. A-varado.

Se autoriza el gasto mensual de $ 100.00

Tegucigalpa; 26 de abril del910.
El Presidente

ACUERDA:

1̂ —Asignar al Profesor don Salvador 
Moneada la cantidad de cien pesos men
suales para gastos de viaje en la expe
dición que hará á los diferentes departa
mentos de la República, acompafiando á 
los Inspectores americanos que se diri
gen á dichos lugares en estudio de las 
condiciones del ganado vacuno; y

29—Que esta suma sea pagada por la 
Caja Nacional durante el tiempo qoe 
dure dicha expedición, á contar de esta 
fecha; imputándose el gasto á 1a partida 
3̂ , capítulo único. Ramo de Agricultura, 
del Presupuesto General,- Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J  h Alvay'odo.
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Se declara sin lugar una solicitud

Tegucigalpa: 26 de abril de 1910.
Vista la solicitud que el 35 de abril del 

afio próximo anterior presentó el señor 
CarrP. Vaughan, en representación de 
don Samuel M. Jarvis, ambos ciudada- 
DOS americanos, pidiendo la caducidad de 
las concesiones otorgadas al Mayor E. 
A. Burke, para la explotación y benefi
cio de los minerales que se encuentran 
en los ríos Guaya pe y Jálán, y haciendo 
una propuesta para el mismo fin.

Visto, asimismo, las protestas eleva
das al Poder Ejecutivo por el referido 
sefior Burke y su Apoderado General 
Doctor Rafael Alvarado Manzano, en 
que se oponen á las pretensiones del 
señor Jarvis.

Oído el dictamen fiscal; y
Considerando: que entre el Gobierno 

y el Mayor E. A. Burke existen arre
glos referentes á las concesiones antes 
referidas, las que aun no han sido re
sueltas; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Declarar, por ahora, sin lugar la so

licitud de que se ha hecho mérito.—Co
muniqúese.

DX v il a  .
El Secretario de Estado en elDespa- 

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado,

Se declara sin efecto un acuerdo 
sobresueldo

y se asigna un

Tegucigalpa; 26 de abril de 1910.
. El Presidente

ACUERDA:
1*>—Declarar sin ningún efecto el 

acuerdo de fecha 21 del corriente, en que 
se crea la plaza de cartero de la Admi
nistración de Correos de Choluteca; y

29—Asignar a! actual cartero de la 
oficina referida eí sobresueldo mensual 
de cinco pesos, á contar del primero del 
en curso y por los meses que faltan del 
presente año económico, debiendo ha
cerse el pago por la Administración de 
Rentas respectiva; imputándose el gas
to á lap'irtida 39, sección «Gastos Di 
versos,» capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Administrador de Correos de aquel puer
to para la compra de una prensa de co
piar que se necesita en la oficina de su 
cargo; y que el gasto se impute á la par
tida 79, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 27 de abril de 1910,
El Presidente

ACUERDA;
—Admitir la renuncia que del empleo 

de Administrador de Correos de Danlí ha 
interpuesto don Concepción Bueno; y 

2°—Nombrar para que lo sustituya, con 
el sueldo de ley, que se le abonará desde 
la fecha en que se haga cargo de dicho 
empleo, á don Héctor E. Valenzuela.— 
Comuniqúese,

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de S 25.50 

Tegucigalpa: 27 de abril de 1910.
El

Se autoriza la erogación de $ 25.00

Tegucigalpa; 27deabril de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de veinticinco 
pesos que por la Administración de 
Aduana de Pueito Cortés se entregará al

Presidente
a c u e r d a ;

1“ —Que por la Administración de Ren
tas del departamento de Olancho se en
tregue al Inspector Constructor de Telé 
grafos residente en Salamá, la cantidad 
de veinficiuco pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en la compra de los 
siguientes objetos que se necesitan para 
la colocación de una maquinaria telegrá
fica y una batería en la oficina del pue
blo referido, así:
Una mesa grande.. ......... $ 10.00
Un estante...............................  12.00
Dos y media varas de carpeta 3.50

Suma.................................$ 25.50;y
29—Que esta suma se impute á la par

tida 49, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se concede una dotación mensual

Tegucigalpa: 27 de abiil de 1910.
El Presidente

A C U E R D A  ;

Conceder al joven Ramón M. López

dicha suma sea pagada por la Caja Na
cional; imputándose á la partida 39, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo VII, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por laley,
J. E. Alvarado.

Se manda pagar la suma de $ 5,00

Tegucigalpa: 27 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Renta» 

del departamento de Santa Bárbara se 
entregue al telegrafista principal de la 
ciudad del mismo nombre la cantidad de 
cinco pesos, valor que invertirá en la 
compra de una resma de papel para el 
servicio de la oficina de su cargo, en vir
tud de haberse agotado los esqueletos 
que allá había; y que el gasto se impute 
á la partida 39, sección Gastos Diversos, 
capítulo III, Ramo de F’omento^ del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley.
J. E. Alvarado.

Se concede un sitio para plantel

Tegucigalpa; 28 de abril de 1910.
Vista la solicitud que el 18 de noviem

bre del año próximo anterior presentó el 
señor J. M. De Hart en su carácter de 
Superintendente y apoderado general de 
la «New York and Honduras Rosario 
Mining Company,» en que pide se le con
ceda un sitio para plantel de beneficio, 
de veinte hectáreas de extensión, más ó 
menos, ubicado en jurisdicción del pue
blo de Cantarranas, de este departamen
to, para ampliar el plantel de dicha Com
pañía, denominado «Nuevo Plantel y Zo
na,» sitio que tiene por límites': al Norte, 
Este y Oeste, terreno ejidal de Cantarra
nas; y al Sur, terrenos de la Compañía 
«Rosario,» y que se medirá en la forma 
siguiente: partiendo del mojón de Carbo
neras, rumbo Norte 73'" 45' O, hasta lle
gar al portillo de Carboneras, en una 
extensión de quinientos quince pies; de 
aquí, rumbo Sur 43̂  24' O, hasta llegar 
á un punto que se denominará «Amplia
ción,» con una distancia de tres mil ocho
cientos ochenta y cinco pies; de aquí, 
rumbo Sur, hasta llegar al mojón Barro, 
con quinientos noventa y cinco pies de 
distancia; y de aquí hasta volver en lí- 
uea recta al punto de partida, de manera
que el sitio denunciado forme un parale

la dotación mensual de veinte pesos, á ! lógramo.
contar del primero del en curso paraque* Visto asimismo el informe del señor 
ingrese á la Oficina Central de Telégrafos  ̂Gobernador Político de este departa men- 
á hacer sus e.studios de telegrafía; y que to, en el cual consta: que el perímetro
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solicitado está en terreno ejidal del pue
blo de Cantavranas y que hay en él tra
bajos establecidos por varios vecinos de 
aquel lugar.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando; que admitido el denun
cio se publicó y tramitó en la forma le
gal sin que se haya presentado persona 
alguna haciendo oposición; y solamente 
la Municipalidad de Cantarranas al emi
tir el informe de estilo al Gobernador 
Político hace oposición, fundada en que 
el terreno pedido es de propiedad de 
aquel municipio y que con dicha conce
sión se le irrogarán grandes perjuicios, 
alguno de los cuales enumera en su refe
rido infó]*me; y

Considerando; que según el Código de 
Minería, en su artículo 170, tal oposición 
no tiene ra2 Ón de ser, puesto que en él 

^se establece que en tales casos el conce
sionario está obligado á indemnizar el 
valor de las mejoras que existan en la 
superficie concedida, á justa tasación de 
peritos, lo mismo que el valor del terreno 
si fuere de propiedad privada; por tanto, 
el Presidente de la República

A C U E R D A ;

1'='—Conceder, sin perjuicio de dere
chos de tercero, á la «New York and 
Honduras Rosario MiniogCompany,» el 
sitio para plantel, de que se ha hecho 
mérito; quedando obligada dicha Compa* 
fiía á la indemnización de las obras cOmo 
huertas, labranzas, casas de habitación ú 
otra cosa análoga que se encuentren en 
el área otorgada, y en su caso, deí valor 
del terreno.

2̂ —Comisionar al Ingeniero don Ma
nuel Amézquita, para que, previo el pa
go de la patente de ley, y sujetándose al 
presente acuerdo y demás disposiciones 
legales de la materia, practique la men
sura de la superficie concedida y dé cuen
ta á este Ministerio coa las respectivas 
diligencias dentro de dos meses conta
dos de esti fecha; y

3í>—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley; y caducará si no se pracfci 
ca la mensura dentro del plazo fijado ó 
si se dejare de pagar en cualquier tiempo 
y en la fecha asignada la patente respec
tiva. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

j o  de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

Se autoriza la erogación mensual de $ 35.00

Tegucigalpa: 28 de abril de 1910,
El Presidente

a c o b h d a :
—Autorizar la erogación mensual, á 

contar del 23 del en curso y por los me- 
fies que faltan del presente afio económi

co, de treinta y cinco pesos á que ascien
de el presupuesto de gastos de la nueva 
oficina telegráfica de La Unión, en el 
departamento deCopán, así:
1 -telegrafista.......................... $ 30.00
1 cartero.................................  3.00
Gastos o r d i n a r i o s . ........ 2.00

Suma.................................$ 35.00;y
29—Que dicha suma sea pagada por la 

Administración de Rentas del referido 
departamento, imputándose el gasto á la 
partida 5 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. E. Alvarado.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitada en este Tribunal por el seílor Grego
rio al donado, ha recaído la sentencia cuya 
parte final dice:—“ Por tanto: este Juzgado de 
Letras, á nombre de la República de Honduras, 
de conformidad con los artículos 40, número 2‘?, 
Ley de Tribunales, 1.038, 1.041,1.042,1.043, Pro
cedimientos, confiere al sefior Gregorio Maído- 
nado la posesión efectiva de los bienes que por 
testamento heredó de su esposa Rosario Gonzá
lez, sin perjuicio de tercero.—Háganse las ins
cripciones y publicaciones de ley.—Notifíquese. 
—Francisco Rubí,—Consté T. Santos, Srio.” — 
Ocotepeque: 23 de abril de 1910.

Con stan tino  T. San tos, Srio.

Elinfrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1*? de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en providencia de esta 
fecha, y en el juioio ordinario promovido por el 
apoderado de la señorita Lucinda Miden ce á 
doña Purificación Lazo v. de Midence para la 
entrega de una herencia, ha decretado el em
bargo de una acción de la hacienda denominada 
“ El Zapote,” ubicada en jurisdicción de Minas 
de Oro, en el departamento de Comayagua: ac
ción que pertenece á doña Purificación Lazo v. 
de Midence como heredera de doña Pura Valle 
de Lazo, según testamento de ésta.—Teguci
galpa: 3 de junio de 1910.

Gon zai.0 S. Se q u e ib o s , Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley, 
hace saber: que con fecha 29 de marzo próximo 
anterior se presentó á su Despacho don Alber
to Colclongh, denunciando y pidiendo el domi
nio útil de un lote de terreno nacional, sito ha
cia el Oeste de la aldea de Río Blanquíto, juris
dicción muñí ¡ipal del pueblo de El Paraíso, en 
el departamento de Cortés. Dicho lote tendrá 
una extensión como de treinta y cinco hectá
reas, poco más ó menos, el cual está limitado 
así: al Norte, con montaña inculta-, al Este, con 
posesión ó finca de Benjamín Roland, y al Sur 
y Oeste, con montaña inculta, Río Blanquito 
de por medio. Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios fines de ley.—Tegucigalpa; 
30 de abril de 1910.
4-12-20-27 J. E. A lvarad o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad en 
este departamento, hace saber: que boyálaa 
dos de la tarde la señora ;^^an^ela Chin^Ula de 
Maldonado ha presentado, para su inscripciéia, 
la primera copia ele una escritura pública auto* 
rizada por e] Juez de Paz de Sinuapa, dOa Féií]; 
Rosa, el veintidós de noviembre último; en la 
cual la señora Máxima Fuentes dona á la pre>, 
sentada una casa con valor de cincuenta pesos,' 
situada en el pueblo de Sinuapa, y que tietiepoi; 
límites: al Norte, la calle pública que oondingé 
á Mercedes; al Orlente, solarde VictortánoAri- 
ta; al Sur, solar perteneciente á la donante aê  
ñora Fuentes, y al Poniente, solar y casa de To
más España. Y  no habiendo antecedentes ins
critos del indicado inmueble, s“ pone en conod* 
miento del público la inscripción solicitada pite 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil,— 
Ocotepeque: 25 de abril de 1910.

F r a n c is c o  R ubí.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
las diligencias sobre declaratoria de heredéíñs 
y posesión efectiv^a de herencia creadas á solici
tud de Salvador Romero y Víctor Bañera, ve-" 
Qinos'̂ dfe 'San Francisco del Valle, en este mianO 
departamento, ha recaído la sentencia que efi 
su parte resolutiva dice;—"Por tanto: este lla
gado de Letras, en nombre déla República dife 
Honduras y en observancia de los artículos 4(̂  
número2P, de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, 9tí7, 976, 1.039,1.0®, 
1.041,1.042 y 1.043, Código de Procedimientos, 
declara herederos de los biene.s que á su falleci
miento ha dejado la señora Luisa López, á SSÍ̂  
vador y Estefanía Romero, Sotero Víctor y Ma
riana Barrera, hijos legítimos de la causaót», y 
á quienes se concede también la posesión efeô  
tiva sobre los mismos bienes; mandando se ba
ga la inscripción prevenida en el artículo 71* 
del Código Civil y la publicación de esta senten
cia en el periódico oficial y por carteles fiJádUsj 
durante, quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, debiendo la Secre
taría extender á los interesados certificación de 
esta sentencia,—Notifíquese —Francisco En'tó, 
—Constantino T. Santos, Srio.” —Ocotepeque: 
19 de abril de 1910.
15-15 Constantino  T. Santos, S.‘

El infrascrito, Administrador de Rentas dé 
este departamento, hace saber; que los seSons 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é l o d ^  
cío Espinosa, Timoteo Moradel, Basilio y 
ban Molina, Francisco Murillo y Cornelio Her
nández, de este vecindario, se han presentadOi 
esta oficina denunciando como baldío ei terr& 
no llamado “ Montaña del Carrizal,”  como de 
dos caballerías de extensión superficial ptop® 
para la agricultura y para la crianza de ganadô  
cuyos linderos son: al Norte, terreno nacional; 
al Este, terreno llamado “ Juan Brujo’* ó “Quiéí' 
camote.”  de propiedad de don GonzaloHemtó 
dez y hermanos: al Sur, terreno “ Guatemtíllia,9 
perteneciente á don Nemesio Espinosa é hUOs, 
y al Oeste, “ La Montaña del Cedro,”  medidaá 
solicitud del pueblo de Colohete.—Gracias: 21 
de abril de 1910.
30—23 t LAVIO DBL Gn>-

Topjetas y  Sobires
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta blocs para cartas y sobres de buena 
calidad. También hay papel de dibujo, 
TARJETA.S bla ncas finas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de visita. 
También papel de oficio de varios precios.
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